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Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del temple núm. 23, Imprenta nacional. (Precio de suscricion en esta ciudad , por 

un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO t)E OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas artes y escuelas especiales.

Excmo. Sr.: Vistas las solicitudes eleva
das por varios individuos que aspiran al 
título de maestros de obras , directores 
de caminos vecinales y agrimensores , al
gunos de los cuales se hallaban ya (ejer
ciendo aun antes de la reforma de dichas 
enseñanzas; vistas las dispensas que á al
gunos han sido concedidas por diferentes 
Juntas de gobierno para poder obtener los 
expresados títulos.

Considerando que estas dispensas en 
profesiones científicas no pueden ser ni 
entenderse sino con sujeción á previo exa
men , y que aun el concederlas así á de
terminados individuos con exclusión de los 
demás, seria crear un privilegio que los 
sanos principios condenan y nuestra legis
lación no consiente, y que por tanto de
ben aquellas ser objeto de una disposición 
general; S. M. la Reina (Q. [). G.), á 
pesar de que ya antes de ahora se han 
concedido otros plazos con el mismo ob
jeto, usando de equidad, y teniendo en cuen
ta la importancia relativa de ambas carre
ras, se ha servido disponerlo siguiente:

1 .° Se concede un plazo de cuatro 

meses improrrogables , que empezarán á 
contarse desde la fecha de esta Real ór- 
den , para que lodos los que aspiren al 
título de Agrimensores puedan examinarse 
en la forma y de las materias que eran 
objeto del examen con anterioridad al Re
glamento de 1851 ; pero advirliendo que 
el examen ha de hacerse en alguna de 
las Academias existentes de Bellas Arles, 
y por tanto precisamenle en las capita
les en que haya Academia.

2 .° Igual plazo se concede á los que 
quieran presentarse á examen de maes
tros de obras y directores de caminos ve
cinas ; pero como la precisa, circunstan
cia de que este examen ha de compren
der todas las materias de que actualmen
te constan dichas enseñanzas, habiendo de 
celebrarse el examen ante el tribunal que 
verifica los de los alumnos que concluven 
estas carreras, y por tanto, solo en las Aca
demias en que hubiere esta enseñanza es
pecial, y no en ninguna otra.

3 . ° Verificado el examen :con buenas 
ñolas, de lo cual dará cuenta á este Minis
terio la respectiva Academia, podrán los 
interesados obtener sus títulos, prévia la 
consignación y pago de la cantidad que se 
exije para su expendicion.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y que pueda comunicarlo á los 
Presidentes de las Academias de Bellas Ar
les para los efetos consiguientes. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid 20 de No
viembre de 1851.—Luxán.—Sr. Director ge
neral de Bellas Arles y Escuela» especiales.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Con el mayor agrado se ha enterado S. M. 
de los recomendables servicios prestados en 
esa capital , durante la invasión del cólera- 
morbo, por el alcalde constitucional I). Ma
nuel de Pessino y D. Francisco Sepulve- 
da, secretario de ese Gobierno político , se
gún la comunicación de V. S. fecha 20 del 
actual; y en recompensa á su señalado mé
rito en circunstancias tan difíciles, -se ha ser
vido resolver S. M. que se publiquen sus nom
bres en la Gacela con mención honorífica , y 
que por el Ministerio de Estado se les pro
ponga para la cruz de Comendadores de Isa- 
bp) la Católica. • • <

Dé Real orden lo digo a V. S. para su in
teligencia y efe.ctos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 29 de No- 
wmbre de 1854.—Santa (ju z .—Sr. Gober
nador. de la provincia de Zaragoza.

Por la comunicación de V. S. fecha 20 del 
actual, y nota que la acompaña , se ha en
terado S. M. con el mayor agrado de los ser
vicios especiales que han prestado en esa (.a- 
pital, durante la enfermedad del cólera-mor- 
bq» los individuos comprendidos en la refe
rida nota;, y al propio tiempo que quiere se 
kft den las gracias, publicándose sus nombres 
con. mención honorífica en la Gacela, es la 
voluntad de S. M. que dichos servicios les 
sirvan de mérito en sus respectivas carreras. 
Y. -en;, cuan lo. á-D. Joaquín Melendo, D. José 
Mariq Huici, D. Liborío de los Huertos, y 
¿^Vicente Sasera, que tuvieron ocasión de 
señalqrse mas, ha resuelto S. M. que por 
el MiDislerio de Estado se les proponga pa
ra. I<^j$cruz de caballeros de la Orden de 
Isabel la-Católica. '

Dq Real orden lo digo á V. S. para su co- 
nocimiei)lo ,y efectos consiguientes. , Dios 
guarde; á V, S. muchos años. Madrid 2b 
de Qi-oyiembr.e de 1854.*— Santa Cruz.- Se
ñor Gobernador de la provincia de Zara- 
goaa< ....... v ’

Dirección general de Beneficencia.— Sanidad.
Eslablecimienlos penales.^-Negociado 3. °

RELACIÓN de los individuos de quienes se 
hace inencioRf honpióíica -en la Gacela por 
los'esneciRks-Mrvicio* q»e prestaron en la 
ciudad de Zaragoza durante la enfenriedad 
del cólera-morbOá - - '

-2- * .
Hospilal de coléricos.

D. Joaquín M^JenjO) Director faciifefiyp.
D. José María Huici, Ídem económico.
D. Liborío (le los Huertos, médico de en

tradas.
D. Vicente Ciruelos, id. id.
D dntonió Escarlin, auxiliar.

Comisión provincial permanenle de sanidad.
D. Vicente Sasera, médico.
D. Valero Causada, id.
D. Manuel Marzo, farmacéutico.

Comisión municipal permanenle de sanidad.
I). Manuel Muela, médico.
D. Manuel Pardo Bartolini, farmacéutico.

Agregados á la comisión provincialpermanenle. 
Marqués de ViHaíranca.
D. Germán Segura.
1L Joaquín Sairols.

Agregados á la municipal.
1). Eugenio Pellegero.
D. Mátíás Peréz? ' 
D. Marcelo Guailart.
D. Joaquín Alcira.

Dirección de adminislración.—Negociado 6. 6— Circular.

Habiéndose presentado., por el 
Gobierno a las Cortes constituyen
tes el correspondiente proyecto de 
ley dirigido a regularizar la elec* 
cíon de los Ayuntanqientps para e| 
afío venidero de 18555 V cn con
secuencia del acuerdó |)ro visión al?, 
mente tomado en este dia por las 
mismas Cortes, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido a bien dispyn^ ,se.^sq^ 
pendan las elecciones que debían 
verificarse én consecuencia del ai — 
líenlo 5. 0 del Real decreto de 6. 
de Setiembre último en todas las 
poblaciones que ló hayan efectua
do al tenor del artípulQuJ. 0 del 
citado Real decreto, hasta que lue
go de discutido el indicado pro
yecto se comunique a V. S.do que, 
en el particular naya de hacerse.

De Rqal orejen ío digo á V. S.



á los fines que se espresan. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Ma- 
drkl 30 de Noviembre de 1854 
Santa (Iruz—Sr» Gobernador de 
la provincia de-..u

GOMEIINO HE LA l’ROVIXCIA
DE ZARAGOZA»

Nám. t oí6.

Circular mím. 4í2*
Los Alcaldes constitucionales 

de b'S pueblos^ empleados de vi* 
gilanciá y Guardia civil de la pt'd- 
vincia» procurarán la captura de 
Vicente Galvez (a) Canales^ cuyas 
señas se espresalí á continuácion\ 
y caso de conseguirla lo remitirán 
á disposición deí Sr. Juez de pri- 
í^era,instai^cia de I lijar (|ue lo re* 
clama. Zaragoza 6 de Diciembre 
de id^^—^áyetáno Garderó.

Senas > dk Fícente Galvez. (a) 
Canales. Natural -y residente en 

soltero^ jornalero del Caiti* 
po, de 23 años de edad^ estatura 
5 pies 2 pulgadas*poco mas ó 
nos, pelo castaña ojos garzos claros^ 
nariz regular» barba clara» con pa- 
tilJaíí corta»color algo pálido, cuer* 
po regular» y bastante bien forma* 
do; viste' calzón de pana verde ó 
de 'pana negra con calzón blanco 
debajo, chaqueta de1 paño negro, 
chaleco de pana-azul», calcillas azu
les y peales blancos» alpargatas con 
veta negra á lo-miñón» banda mo* 
rada», pañuelo dé la india en la ca
beza/, color de café, y lleva manta 
blánc.a listada como las que se úsaií 
en el paisu

NW. lOlt.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

declarada ya.bíicialniehlc ésta tiúdad li 
bre dti la epidemia » y señalado por el 
Excmó. Ayuntamiento constitucional el dia 
8 de los corríbHlc*¿ pitra cantar el l'e-I)Olim 
en acción de gracias al Todopoderoso^ ^e 
determinadb con áhuencia deí dignísimo Se» 
ñor Gobernador de esta provincia» que las 
engeñari^as süspéndídas desde el seis del 
mes próximo pasado, empiecen de hünVo 
en el dia inmediato nueve del epie rige: 
advirtiemlo sin1 e'mbar^o á los escolares que 
Como (jtiedan pocos dias lectivos hasta las 
Vacaciones de Natividad» y són muchos los 
qub sti hallan ausentes de esta ciudad; sin 
que les. sea conveniente su pronto regre* 
so, 00 les Causaran perjuicio jas faltas qqe 
dómetléren dentro" (fe esta época, cesando 
dhspíihs lodd disimulo y tolerancia desde 
el dia dos de Enero del añp próximo Mi
níenle. Y para que llegue á holicia (de los 
ahininós, y dém'as á quíehés incumba, se 
anuncia en Itis. diarios (te la Capital v y 
Boletines" oficiales do las provitreias de este 
distrito universitario. Zaragoza 7 de biciem» 
bre dó‘ Ibái.— EI Rector, Eusebio Lera»

NVun. 1018 •

D» Timoteo Giménez Palacios^ 
Tuez de primera instancia del 
Distrito de San Pablo y en-* 
cargado de el‘del Pilar de Za* 
ragoza.

Pbr el presente citó » llahio 
y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de h 
capellaniá fundada por D. Juah 
Gironza y Brüh» véóino que fue 
de esta Capital en la Iglesia par
roquial de San lelipé eh< ef año 
1738, pata qüe dentro de 30 días 
siguientes al de sti publicación en 
la Gaó^tá» se pre^ehteh eti éste Juz
gado á deducir el que les asista» 
donde se les admiriistrará justicia» 
apércibidbá4) qde de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.* Dado en Zaragoza á 3 de



Diciembre de 1854 —Timoteo Gi
ménez Palacios.zzzPor mandado de 
su Sría. Félix Valle.

Núm. loig.

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez, 
ele i.a instancia de Belchite y 
su partido.

Por ei presente hace saber: que 
hallándose vacante una de las cua
tro procuras de este Juzgado por 
fallecimiento del que la obtenía, 
para su provisión se admitirán las 
solicitudes de los que la deseen, en 
la Secretaría del mismo por térmi
no de quince dias, siempre que 
reúnan las cualidades prevenidas en 
el párrafo segundo del articulo se
senta y uno del Real decreto de 
1. 0 de Mayo de 1844- Belchite 3 
de Diciembre de 1854.-Francis
co Sapiña y Rico.—Por su man
dado, Gregorio Naval, Secretario,

PARTE NO OFICIAL
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- El ayunlamienta constitacianal de Lori
gas, con el correspondiente permiso del 
Exorno. Sr. Gobernador de la provincia, 
procederá al arrendamiento en pública su
basta del molino harinero y horno de pan 
cocer perteneciente á sus propios , cuyo 
acto tcndnl logar los dias 10 y 17 del 
corriente á las dos horas de su tarde en 
la sala consistorial, bajo los pactos que en 
el acto de la subasta estarán de mamíieslo.

El ayunlami^hto constitucional de Bef- 
dejo , ha dispuesto sacar á nueva subasta 
el arrendamiento del molino harinero , si
lo en dicho pueblo , perteneciente á los 
propios del mismo y los de Tórrela paja, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del cor
riente y hora de las dos de su tarde en 
las salas consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría , y quedará tranzado en el 
mas ventajoso postor.

El ayuntamiento constitucional del lugar 

de Liluénigo, con la competente autoriza
ción de la Excma. Diputación provincial, 
sacará á pública subasta en venta la de
luda de propios llamada la Solana baja, 
en el dia de Diciembre corriente y 
hora de las diez de su mañana , bajo el 
pliego de condiciones que se pondrá de 
manifiesto en el acto de la licitación.

El ayuntamiento de la villa de Ambel, 
subastará ai público y casas consistoriales 
por separado los arriendos del molino olea
rio y horno de pan cocer perteneciente á 
sus propios el dia 10 y 17 del corriente 
á las dos de la larde, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones aprobados por la 
Excma. Diputación provincial que se ha
llarán de manifiesto.

La plaza de médico-cirujano del pueblo 
de Agón y su pardina , se halla vacante, 
su dotación consiste en cinco mil reales 
vellón pagados por trimestres por su ayun
tamiento; los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas de porte al secretario del 
ayuntamiento hasta el dia 24 del presente 
mes de Diciembre en cuyo dia se provee
rá. Los pactos que han de regir en la 
contrata, se hallan de manifiesto en la se
cretaría. ■

Fábrica de kepis para la Milicia Nacional.
En la calle del Coso tienda de gorras 

de Perez, junto al Correo núm. 164 , los 
precios son por contrata á 9 rs. y tres 
cuartillos uno, con su número granada ó 
corneta plateado , en la inteligencia que 
estarán bien construidos como lo tiene acre
ditado los muchos que tengo hechos para 
diferentes compañías de esta Capital y pue
blos de la provincia, también se hacen pa
ra oficiales de la misma á precios arreglados.

PERDIDA .—Se suplica encarecidamen
te á los SS. do jíisticíá de los pueblos de la pro
vincia. que, se sirvan mandar detener si á ellos 
rucre á parar un perro perdiguero cuyas serias van 
á conlinuacion, el cual fue sustraído de esta ciu
dad en la mañana del dos del corriente^ Los gas
tos que se originen lanío para su manutención co
mo para su envio, los satisfará su dueño que lo 
es 1). Angel Bazan, habitante en La calle Nueva 
del Mercado número 39, á quien se servirá dar 
aviso de su hallazgo.

SeUfls del perro. Estatura de pachón grande, 
color canelo claro igual con el pecho vientre y es- 
tremidades anteriores manchados de blanco mosquea
do, cabeza grande y buena oreja, en la frente tie
ne una marca hecha con hierro, y los brazos son 
arquedos, el rabo cortado á menos de un palmo; 
y la nariz partida: es largo y de muy hermosa 
presencia. •

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


